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INTRODUCCIÓN 

Este instructivo hace parte de la estrategia de asistencia técnica desarrollada por la 
Subdirección de Proyectos de la Dirección de Proyectos e Información para la Inversión Pública 
del Departamento Nacional de Planeación, cuyo propósito es facilitar a las entidades el 
desarrollo de los procesos asociados a la gestión de proyectos de inversión pública, de 
conformidad con lo establecido en el Título 6 del Decreto 1082 de 2015.  

De manera puntual, en este documento encontrará el paso a paso para gestionar, en los 
diferentes procesos, las fuentes de financiación Transferencias en los proyectos de inversión 
pública a cargo de las Entidades Territoriales. En este contexto, el presente instructivo ofrece 
las orientaciones necesarias para comprender y desarrollar estas instancias dentro de la PIIP.  

A lo largo del documento se explican los requisitos que deben verificarse previamente, la 
verificación de los roles que intervienen en el proceso y el paso a paso que debe seguir el 
usuario en la Plataforma. De esta manera, el instructivo le permitirá conocer los aspectos 
necesarios para adelantar la instancia de forma adecuada y contribuir a una gestión ordenada 
y eficiente en el desarrollo de esta.  

  



Gestión de las Fuentes de Financiación Transferencias Para Entidades de Orden Territorial 
 

 

Página 6 de 46 

DEFINICIÓN 

La gestión de las fuentes de financiación Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y 
Transferencias de Capital en la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) 
corresponde al conjunto de procesos e instancias mediante los cuales las entidades 
territoriales registran, incorporan, modifican y reportan los recursos que provienen de 
diferentes entidades del orden nacional o territoriales para la financiación o cofinanciación 
de proyectos de inversión pública territoriales.  

La gestión de las fuentes de financiación permite identificar y mapear los recursos orientados 
a la financiación o cofinanciación de los proyectos de inversión pública a través de 
transferencias corrientes o de capital, asegurando su adecuada articulación en los procesos 
de Gestión de Recursos y Ejecución en la Plataforma. 
 
En este sentido, cumple la función de facilitar la planeación, registro, seguimiento y control de 
los recursos que proceden de otras entidades del orden nacional o territoriales, garantizando 
la trazabilidad de su uso y el cumplimiento de los requisitos normativos asociados. Asimismo, 
habilita la implementación de acciones relacionadas con la incorporación de estas fuentes de 
financiación en los proyectos de inversión pública en estado viable o viable y en ejecución, la 
realización de ajustes presupuestales (como adiciones y traslados) y el reporte del avance 
financiero durante la ejecución del proyecto. 
 
Por otro lado, según el Catálogo de Clasificación Presupuestal Para Entidades Territoriales 
y sus Descentralizadas -CCPET actualizado mediante Resolución 3469 de 2024 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las transferencias se presentan en dos modalidades 
complementarias:  

Transferencias Corrientes: Comprende las transacciones que realiza una unidad 
ejecutora del Presupuesto General del Sector Público (PGSP) a otra unidad 
institucional sin recibir de esta última ningún bien, servicio o activo a cambio como 
contrapartida directa. Las transferencias por su naturaleza reducen el ingreso y las 
posibilidades de consumo del otorgante e incrementan el ingreso y las posibilidades 
de consumo del receptor. (Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
de Apoyo Fiscal, 2024)  

Para efectos de su gestión en la PIIP, estos recursos se registran para trazar las 
transferencias desde los órdenes de gobierno nacional, departamental o distrital y municipal 
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destinados a financiar o cofinanciar proyectos de inversión pública territoriales y se denominan 
Transferencias Corrientes Diferentes al SGP para diferenciarlos operativamente de los 
recursos del Sistema General de Participaciones, para los cuales existe un catálogo de fuentes 
específico en la plataforma.   

Transferencias de Capital: Comprende las transacciones que realiza una ejecutora del 
Presupuesto General del Sector Público (PGSP) a otra unidad para la adquisición de 
un bien o el pago de un pasivo, sin recibir de esta última ningún bien, servicio o activo 
a cambio como contrapartida directa. A diferencia de las transferencias corrientes, 
estas implican el traspaso de la propiedad de un activo (distinto del efectivo y de las 
existencias) de una unidad a otra, la obligación de adquirir o de disponer de un activo 
por una o ambas partes, o la obligación de pagar un pasivo por parte del receptor.  
(Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Apoyo Fiscal, 2024) 

En el mismo sentido de las transferencias corrientes, en la PIIP, las transferencias de capital 
se pueden distinguir entre aquellas provenientes del orden nacional, departamental, 
municipal o distrital o de esquemas asociativos. 
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REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA 

Para el correcto diligenciamiento de las instancias asociadas a la gestión de las fuentes de 
financiación Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital en la 
PIIP, las entidades territoriales deben cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

֍ Una vez la entidad identifique la necesidad de incorporar las fuentes de financiación 
Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital, bien sea 
durante el proceso de la gestión de recursos o durante la ejecución de proyecto, este debe 
encontrarse registrado en la Plataforma en el marco del artículo 2.2.6.2.5. del Decreto 
1082 de 2015.  
 

֍ Es necesario contar con la información financiera requerida para el registro de esta fuente, 
incluyendo la identificación del tipo de recurso, los montos por vigencia y su articulación 
con la estructura del proyecto (productos, actividades y regionalización y focalización, 
cuando aplique). 
 

֍ La entidad territorial debe disponer de los soportes que acrediten el origen e incorporación 
de las transferencias en sus presupuestos. 
 

֍ En cuanto a los roles, participan principalmente los usuarios responsables de la 
formulación, gestión presupuestal y seguimiento de los proyectos de inversión dentro de 
la entidad territorial, quienes deben contar con los permisos correspondientes en la PIIP 
para realizar el registro, ajuste y reporte de la información. 
 

֍ Finalmente, se debe tener en cuenta que la gestión de las fuentes de Transferencias está 
sujeta a reglas específicas dentro de la Plataforma, como la disponibilidad de trámites 
presupuestales (adición y traslado) y la restricción de realizar traslados únicamente dentro 
de la misma fuente y tipo de recurso respetando su naturaleza, aspectos claves que deben 
ser considerados previamente para el correcto diligenciamiento de la información.   
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INGRESO A LA PLATAFORMA INTEGRADA DE INVERSIÓN 

PÚBLICA Y VERIFICACIÓN DE ROLES 

En el presente título, se presentan las particularidades para el ingreso a la herramienta 
informática PIIP y el paso a paso para la verificación de roles asignados por parte del 
administrador de Entidad Territorial para la gestión de la fuente de financiación de 
Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital.  

Ingreso a la Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP 

Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP), los usuarios de las 
entidades deben acceder al siguiente enlace: https://piip.dnp.gov.co. Para una experiencia de 
uso más estable y óptima, se recomienda utilizar navegadores actualizados, preferiblemente 
Google Chrome, por su mayor compatibilidad con las funcionalidades de la Plataforma.  
 
Una vez se ingresa a la dirección web, se visualizará una pantalla para iniciar sesión, en la que 
debe diligenciar la información del usuario:  
 

֍ Tipo de documento de identificación. 
֍ Número de documento de identificación. 
֍ Contraseña. 

 
Finalmente, dé Clic en el botón “Ingresar”, como se muestra a continuación: 

https://piip.dnp.gov.co/
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Verificación de roles 

Antes de iniciar cualquier acción en la Plataforma, es necesario verificar que cada uno de los 
usuarios que intervendrán en la gestión de las fuentes de financiación Transferencias 
Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital cuenten con los roles 
correspondientes en la entidad, de acuerdo con la instancia que se vaya a ejecutar en la 
Plataforma. 

Los roles son asignados desde la configuración de usuarios por el Jefe o Secretario de 
planeación de la entidad o quien haga sus veces. 

Una vez realizado el procedimiento de asignación por sector y unidad responsable dentro 
de la entidad, la Plataforma vincula automáticamente al usuario con la Entidad Territorial, 
asignándole el rol correspondiente dentro de esta. 



Gestión de las Fuentes de Financiación Transferencias Para Entidades de Orden Territorial 
 

 

Página 11 de 46 

Por lo tanto, antes de iniciar la gestión de las Transferencias en la PIIP, es importante verificar 
que el(los) usuario(s) cuente(n) con el(los) rol(es) respectivo(s) de acuerdo con el proceso o 
instancia a realizar: 

 

֍ Gestión de recursos: Roles “Formulador” y “Presupuesto”.  
֍ Trámite de adición o traslado: Roles “Formulador”, “Verificación de requisitos”, 

“Viabilidad definitiva” y “Presupuesto”. 
֍ Reporte de avance: Rol “Gestor del proyecto”. 

Para revisar los roles asociados al usuario, haga Clic en el botón “Ver perfil”, ubicado en 
la parte superior derecha de la pantalla, en el ícono de usuario, como se indica a 
continuación: 
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MANEJO DE LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

TRANSFERENCIAS EN LA PLATAFORMA 

Teniendo en cuenta la configuración de la gestión por procesos en la PIIP, los usuarios 
encontrarán disponible las fuentes de financiación de Transferencias Corrientes Diferentes 
al SGP y Transferencias de Capital en los procesos de Gestión de Recursos, en el que se 
seleccionan las posibles fuentes de financiación de los proyectos de inversión pública y, 
Ejecución, en el cual se inicia el desarrollo de la cadena presupuestal, la provisión de los 
bienes y servicios contemplados en la cadena de valor y su respectivo reporte de seguimiento. 

Proceso: Gestión de recursos 

En este proceso, los proyectos de inversión pública solicitan recursos provenientes de las 
diferentes fuentes de financiación disponibles, en cumplimiento de la normativa aplicable a 
cada una de ellas. En ese sentido, para la aprobación de recursos destinados a la financiación 
de un proyecto específico en la PIIP, se deberán cumplir los procedimientos presupuestales 
establecidos para la respectiva fuente, de conformidad con la normativa vigente. 

Instancia: Solicitud de Recursos ET 

Esta instancia permite a las entidades territoriales registrar y sustentar la necesidad de 
recursos, garantizando la coherencia entre la formulación del proyecto, su viabilidad y los 
criterios establecidos para cada fuente de financiación. 

Con base en lo anterior, este apartado muestra el desarrollo del “Paso 1. Solicitud de 
Recursos”, en el que puede seleccionar las Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y 
Transferencias de Capital, entre las demás fuentes disponibles en la PIIP para Entidades 
Territoriales. No obstante lo anterior, en caso de requerir el detalle de esta instancia para los 
demás pasos, se recomienda consultar el instructivo Solicitud de Recursos para Entidades del 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Solicitud_recursos_por_fuente.pdf
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Orden Territorial disponible en la página de Ayudas de la MGA, donde se detalla la 
completitud del flujo y las funcionalidades asociadas. 

Para iniciar, ingrese al proceso G. Recursos, por el módulo de “Mis procesos”, en la pestaña 
Proyectos: 

 

Luego, cree la instancia Solicitud de Recursos ET en el botón “+Proceso” para el proyecto de 
inversión al que desea agregar recursos de las fuentes Transferencias Corrientes Diferentes 
al SGP y/o Transferencias de Capital. En caso de que la instancia ya esté activa, puede 
buscarla a través del “Panel de Búsqueda”. Ingrese a la instancia, haciendo Clic en el nombre 
Solicitud de Recursos ET que se muestra en color azul. 

 

Una vez se encuentre en la instancia, deberá hacer Clic en el “Paso 1. Solicitud de Recursos” 
en la sección “Recursos”, en el capítulo de “Fuentes de Financiación”: 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Solicitud_recursos_por_fuente.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
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Es relevante señalar que, la selección de las fuentes de financiación dependerá del origen del 
recurso de conformidad con la normatividad presupuestaria aplicable en cada territorio, 
manuales operativos y/o actos administrativos de los diferentes planes, y de los programas y 
proyectos de las entidades territoriales. 

Al momento de seleccionar la opción “Agregar Fuente”, para incluir la fuente de financiación 
con la que se tiene planeado financiar el proyecto de inversión pública, se desplegará una 
ventana emergente con listas desplegables, donde debe seleccionar (sin falta) una opción por 
cada uno de los criterios de “Etapa”, “Tipo Financiador”, “Financiador” y “Recurso”.  

En el campo “Recurso” seleccione alguna de las fuentes Transferencias Corrientes 
Diferentes al SGP y/o Transferencias de Capital con sus diferentes tipos de recurso, como 
se evidencia a continuación: 
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Posteriormente, para las Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de 
Capital y el recurso seleccionado, se deberá desplegar la información haciendo Clic en el 

botón “+”, y en el botón “Editar” para registrar los valores solicitados de dicha fuente en cada 
una de las vigencias que conforman el horizonte del proyecto: 

 

Al finalizar el registro, para guardar la información deberá dar Clic en el botón “Guardar” y 
continuar con el segundo capítulo denominado “Regionalización”. En este capítulo se 
visualizarán los productos del proyecto de inversión indicando las respectivas fuentes de 
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financiación. Para registrar los valores correspondientes en cada vigencia para cada uno de 
los productos y localización haga Clic en el botón “Editar”: 

 

Adicionalmente, es preciso indicar que la Plataforma dispone de una plantilla de carga masiva 
en Excel para efectuar la regionalización por fuentes de financiación de manera masiva, 
cuando hay un número significativo de localizaciones: 

 

Del mismo modo, si las entidades necesitan ingresar información en la sección “Focalización”, 
en el capítulo “Categorías Políticas Transversales”, se debe realizar el registro de la 
información teniendo en cuenta los productos y los montos totales definidos para cada fuente 



Gestión de las Fuentes de Financiación Transferencias Para Entidades de Orden Territorial 
 

 

Página 17 de 46 

en la sección “Recursos” haciendo Clic en el botón “+”, y en el botón “Editar”. Al finalizar el 
registro, para guardar la información deberá dar Clic en el botón “Guardar”. 

 

Finalmente deberá continuar con el registro del capítulo de “Observaciones Generales”, 
validar el “Paso 1” y continuar con los pasos restantes para culminar la instancia de acuerdo 
con el flujo correspondiente.  
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Proceso: Ejecución 

Este proceso corresponde a la fase en la que se implementan las acciones definidas en los 
proyectos de inversión, una vez estos han sido viabilizados, registrados y cuentan con la 
respectiva asignación y apropiación de recursos, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente. 

Asimismo, este proceso incorpora el seguimiento continuo a la ejecución, permitiendo verificar 
el avance físico y financiero, la calidad de la información registrada y la trazabilidad de la 
ejecución, en concordancia con los lineamientos del SUIP. 

Instancia: Decreto de liquidación ET 

En esta instancia, las entidades territoriales deberán cargar el acto administrativo mediante el 
cual se desagregan y formalizan los recursos de inversión aprobados en el presupuesto para 
los proyectos de inversión. Este ejercicio garantiza la coherencia entre la asignación 
presupuestal y la programación de la inversión al inicio de la vigencia fiscal. 

En este apartado, la entidad encontrará el desarrollo del “Paso 1. Decreto de Liquidación”, 
en el cual se evidencia el manejo de las Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o 
Transferencias de Capital dentro de la PIIP. No obstante lo anterior, en caso de requerir el 
detalle de esta instancia para los demás pasos, se recomienda consultar el instructivo Decreto 
de Liquidación Territorial disponible en la página de Ayudas de la MGA, donde se detalla de 
manera completa el flujo y las funcionalidades asociadas. 

Para ingresar al Proceso de Ejecución, se deberá acceder por el módulo de “Mis procesos”, 
en la pestaña Trámites: 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Cargue_Decreto_liquidacion_Territorio.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Cargue_Decreto_liquidacion_Territorio.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
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Luego, deberá seleccionar la Decreto de Liquidación del proyecto correspondiente para 
relacionar las fuente de financiación, dentro de las que se encuentran las Transferencias 
Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de Capital:  

 

Una vez se encuentre en la instancia, deberá hacer Clic en el “Paso 1. Decreto de Liquidación” 
en la sección “Presupuesto de Inversión”, en el capítulo de “Monto Presupuesto de 
Inversión”: 
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En este capítulo, las entidades territoriales podrán visualizar el campo “Valor total crédito” 
correspondiente a las fuentes de financiación Transferencias Corrientes Diferentes al SGP 
y/o Transferencias de Capital, así como las demás fuentes habilitadas, con el fin de registrar 
el monto total de los recursos aprobados en el Decreto de Liquidación. Para ello, ingrese los 
valores de cada fuente aprobada haciendo Clic en el botón “Editar” y, una vez diligenciada la 
información, finalizar el proceso seleccionando el botón “Guardar”. 

 

Posteriormente, para la sección “Asociar Proyectos”, en el capítulo “Asociar Proyectos al 
Decreto de Liquidación”, se visualizarán los campos para las fuentes Transferencias 
Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital en la Tabla Resumen, donde se 
presenta la información ingresada en la sección anterior, tal y como se adelanta con las otras 
fuentes disponibles para Banco Territorio (Propios, SGP, Crédito, entre otros): 
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En el ítem, “Lista de proyectos asociados”, se presentan los campos correspondientes para 
que las entidades territoriales registren los valores de las apropiaciones iniciales de las 
fuentes de financiación Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de 
Capital en cada uno de los proyectos, así como de las demás fuentes aprobadas en su Decreto, 
como Propios, SGP, Crédito, entre otras: 
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Una vez asociados todos los proyectos y completados los pasos del flujo de la instancia, se 
creará la instancia Ajuste a Decreto ET, para que se realicen los respectivos ajustes de los 
valores (en caso de que aplique), en concordancia con los montos asignados en Decreto de 
Liquidación ET.  

Instancia: Trámites Adición ET y Traslado ET 

Corresponde a las modificaciones presupuestales mediante las cuales se incorporan nuevos 
recursos o se redistribuyen los existentes entre proyectos de inversión. Estos trámites 
permiten ajustar la programación de la inversión durante la vigencia fiscal, garantizando la 
coherencia, trazabilidad y adecuada gestión de los recursos públicos. 

En esta instancia, es importante tener en cuenta que, para las fuente de financiación 
Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital, se encuentran 
habilitados los trámites presupuestales de adición y traslado. En este último caso, únicamente 
podrán realizarse operaciones de crédito y contracrédito entre rubros de la misma fuente y 
tipo de recurso, garantizando la naturaleza del recurso. 

En este sentido, en el presente apartado, la entidad encontrará el desarrollo del “Paso 1. 
Asociar Proyectos”, en el cual se evidencia el manejo de las Transferencias Corrientes 
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Diferentes al SGP y Transferencias de Capital dentro de la Plataforma. No obstante lo 
anterior, en caso de requerir el detalle de estas instancias para los demás pasos, se 
recomienda consultar los instructivos Adición Territorial  y Traslado Territorial disponibles en 
la página de Ayudas de la MGA, donde se detalla de manera completa el flujo y las 
funcionalidades asociadas. 

Para ingresar al proceso Ejecución, deberá acceder por el módulo de “Mis procesos”, en la 
pestaña “Trámites”: 

 

Luego, deberá crear o seleccionar la instancia del trámite que desee realizar para relacionar 
las fuentes Transferencias Corrientes Diferentes al SGP o Transferencias de Capital:  

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Adicion_Territorial.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_traslado_Territorial.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
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Para cualquiera de las dos instancias, en el “Paso 1. Asociar proyectos”, dentro de la sección 
“Proyectos”, y su capítulo “Asociar Proyecto” se muestran los valores asignados a las fuentes 
en la Tabla Valor total del trámite. Estos valores se visualizarán una vez se haya culminado 
la instancia del Ajuste con Trámite Presupuestal ET (detallado más adelante). 

 

En la sección “Información Presupuestal”, en el capítulo “Fuentes”, en caso de haber 
seleccionado las fuentes Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de 
Capital, se visualizarán los campos respectivos en los cuales se mostrarán los montos totales 
objeto de modificación presupuestal (adición o traslado), de acuerdo con los valores 
registrados en el ítem “Fuentes”, en los campos denominados “Valor inicial” y “Valor vigente”. 
Para diligenciar la información del “Valor solicitado” del trámite respectivo, haga Clic en el 
botón “Editar” y, una vez finalizado el registro, seleccionar el botón “Guardar” para conservar 
los cambios. 
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En el capítulo “Proyectos Asociados”, se visualizarán los valores de la adición o traslado 
(crédito o contracrédito, dependiendo del trámite) y, posteriormente, los usuarios podrán crear 
la instancia de Ajuste con Trámite Presupuestal ET.  
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Instancias: Ajuste con/sin Trámite Presupuestal ET 

Estas instancias gestionan los ajustes a los proyectos de inversión pública, que son 
considerados como aquellas modificaciones que no cambian el alcance de los proyectos 
viabilizados y registrados en la PIIP.  

En ese orden de ideas, dependiendo el tipo de ajuste que esté gestionando, se aplicarán las 
reglas respectivas para cada uno de los ajustes. En caso de requerir el detalle de estas 
instancias para los demás pasos, se recomienda consultar los instructivos de los trámites 
presupuestales (para el caso de la instancia Ajuste con Trámite Presupuestal ET) o el 
instructivo del Ajuste sin Trámite Presupuestal ET, disponibles en la página de Ayudas de 
la MGA. 

Para iniciar con cualquiera de las dos instancias, ingrese por el módulo de “Mis procesos”, en 
la pestaña “Proyectos”. Puede crear la instancia haciendo Clic en el botón “+Proceso” o 
buscar la que se encuentre activa mediante el “Panel de Búsqueda”. 

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_ajuste_sin_tramite_territorio.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
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Seleccione el Ajuste con/sin trámite Presupuestal ET que se visualiza en color azul. 

 

Una vez ingresado a la instancia, seleccione el “Paso 1. Ajuste proyecto”, en la sección 
“Recursos”, capítulo “Fuentes de Financiación”, puede incluir la nueva fuente a través del 
botón “Agregar Fuente”. 



Gestión de las Fuentes de Financiación Transferencias Para Entidades de Orden Territorial 
 

 

Página 28 de 46 

 

Se muestra una ventana emergente con listas desplegables, donde debe seleccionar (sin falta) 
una opción por cada uno de los criterios de “Etapa”, “Tipo Financiador”, “Financiador” y 
“Recurso”. En este último, seleccione la fuente Transferencias Corrientes Diferentes al SGP 
y/o Transferencias de Capital con sus diferentes tipos de recurso, como se evidencia a 
continuación: 
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Seguidamente, registre el valor correspondiente al trámite de la adición o traslado (crédito o 
contracrédito), en la columna “En ajuste $ *”, como se muestra a continuación: 
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Con base en la información diligenciada, se realizarán automáticamente los respectivos 
cálculos de tal manera que se muestren los valores en las tablas siguientes del capítulo, así: 
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Luego, en el capítulo “Costos de las Actividades”, pese a que no se deben seleccionar las 
fuentes, se debe ajustar la validación del campo “Total Costo proyecto ajustado”, en 
concordancia con el valor total de las fuentes del proyecto de inversión incluidas en el capítulo 
anterior. En efecto, el valor total de las actividades, y por ende, el valor de cada producto y 
objetivo debe coincidir con el valor total de las fuentes de financiación así: 
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Posteriormente, en el capítulo “Regionalización”, se deben diligenciar los ítems que hacen 
parte del botón “+” de las fuentes respectivas según corresponda, como se ilustra en la 
siguiente imagen: 
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Sumado a lo anterior, para la sección “Focalización”, en caso de que la entidad territorial así 
lo requiera, en el capítulo “Categorías Políticas Transversales”, se debe diligenciar la 
información requerida para cada producto, así: 
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Posteriormente, en el capítulo “Resumen de Focalización”, se visualizarán los montos 
asignados a las nuevas fuentes, como resultado del cálculo que se realiza para determinar el 
valor de la columna “Total focalizado $”, en la tabla que se muestra a continuación: 

 

Sumado a lo anterior, en la sección “Justificación”, se deberán incorporar las respectivas 
justificaciones, para todas las modificaciones realizadas al proyecto de inversión, asociadas a 
las fuentes Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de Capital y sus 
respectivos tipos de recursos: 
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Finalmente deberá continuar con la sección “Soportes” y el registro del capítulo de 
“Observaciones Generales”, validar el “Paso 1” y continuar con los pasos restantes para 
culminar la instancia de acuerdo con el flujo correspondiente.  

Instancia: Reporte Avance Ejecución 

Corresponde al registro periódico del progreso físico y financiero de los proyectos de 
inversión. Dicho reporte permite hacer seguimiento al cumplimiento de metas, verificar la 
ejecución de los recursos y garantizar la trazabilidad y calidad de la información para la toma 
de decisiones. 

En esta instancia, la entidad encontrará el desarrollo del “Paso 1. Reporte de Avance” en lo 
referente al seguimiento de las fuentes de financiación Transferencias Corrientes Diferentes 
al SGP y Transferencias de Capital dentro de la Plataforma. No obstante lo anterior, en caso 
de requerir el detalle de esta instancia para los demás pasos, se recomienda consultar el 
instructivo Reporte de Avance Ejecución disponible en la página de Ayudas de la MGA, donde 
se detalla de manera completa el flujo y las funcionalidades asociadas. 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Reporte_avance_ejecucion_PIIP.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
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Para ingresar al proceso Ejecución, se deberá acceder por el módulo de “Mis procesos”, en la 
ventana “Proyectos”: 

 

Luego, deberá seleccionar la instancia Reporte Avance Ejecución correspondiente para 
realizar el registro de información de seguimiento del proyecto:  

 

Una vez se encuentre en la instancia, deberá hacer Clic en el “Paso 1. Reporte de Avance” en 
la sección “Financiero y Cantidades”, en el capítulo de “Avance Financiero”: 
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En este capítulo se visualizarán los campos correspondientes a las fuentes de financiación; 
para el caso de las Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de 
Capital, estos permitirán a las entidades territoriales —cuando haya sido incorporada al 
proyecto— registrar el reporte mensual acumulado de los valores de compromisos, 
obligaciones y pagos. Para ello, haga Clic en el botón “Editar” y, una vez finalizado el registro, 
seleccionar el botón “Guardar” para conservar la información. 
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En la sección “Regionalización”, en el capítulo “Avance Regionalización”, haga Clic en el 

botón “+” para desplegar el ítem “Fuente” y visualizará una tabla que muestra la comparación 
entre el valor total de cada fuente de financiación (incluida en la sección de “Financiero y 
Cantidades”) y el valor regionalizado acumulado (cuando este aplique) dentro de las fuentes 
de financiación Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de Capital: 

 

Así mismo, al desplegar la información del ítem “Etapa/Fuente” haciendo Clic en el botón “+” 
podrá visualizar los valores acumulados de compromisos, obligaciones y pagos que se 
registran en la regionalización de acuerdo con la fuente de financiación, etapa y productos del 
proyecto de inversión, en este caso las Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o 
Transferencias de Capital: 
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En el capítulo “Avance Regionalización”, en la parte inferior, en el ítem “Reporte avance 
regionalización inversión” los usuarios cuentan con la opción de descargar una plantilla para 
incluir las Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de Capital así 
como las demás fuentes disponibles para Entidades Territoriales, con el propósito de registrar 
el avance correspondiente de manera masiva (en caso de que lo requiera), como se encuentra 
explicado en el instructivo del Reporte de Avance: 

 

Adicionalmente, la Plataforma dispone de una opción para registrar la información de manera 

manual. Para ello, deberá hacer Clic en el botón “+” en el ítem “Localizaciones”, lo que 
desplegará la Tabla Recursos. Dentro de los campos editables de la tabla debe reportar 
el valor comprometido, obligado y pagado por el proyecto para esta localización, 
producto y fuente de financiación en el mes habilitado para reporte, conforme a los valores 
registrados en la sección “Financiero y Cantidades”, para cada una de las fuentes de 
financiación asociadas al proyecto de inversión. Además, se podrá escribir la respectiva 
observación del registro adelantado. 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Reporte_avance_ejecucion_PIIP.pdf
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En ese sentido, una vez registrada la información, en la Tabla Resumen Recursos y Metas, 
pestaña Resumen regionalización recursos, se visualizarán los totales de los valores 
consignados en los ítems anteriores de esta misma sección, para las Fuentes-Recursos del 
proyecto: 
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Para la sección de “Focalización”, en el capítulo “Focalización de Políticas” haga Clic en el 

botón “+” para desplegar el ítem “Fuente” y visualizará una tabla que muestra la comparación 
entre el valor total de cada una de las fuentes de financiación (incluidas en la sección de 
“Financiero y Cantidades”) y el valor focalizado mensual dentro de las Transferencias 
Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de Capital y demás fuentes: 
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Posteriormente, al seleccionar el botón “+” en el ítem “Reporte avance focalización”, se 
visualizará cada objetivo y producto del proyecto de inversión y se habilitará la opción para 
descargar la plantilla para que las entidades territoriales puedan registrar el avance 
correspondiente de manera masiva (en caso de que lo requiera), como se encuentra explicado 
en el instructivo del Reporte de Avance: 

 

Al desplegar el ítem (situado en la parte inferior del objetivo y producto de la imagen anterior), 

se visualizará el botón “+” con el nombre del departamento o municipio, en el que las 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Reporte_avance_ejecucion_PIIP.pdf


Gestión de las Fuentes de Financiación Transferencias Para Entidades de Orden Territorial 
 

 

Página 43 de 46 

entidades territoriales deben registrar los valores respectivos en los campos “Compromisos”, 
“Obligaciones” y “Pagos” de la Tabla Recursos, conforme a los valores registrados en la 
sección “Financiero y Cantidades”, para cada una de las Fuentes de Financiación y Recursos:  

 

Finalmente, en la Tabla Resumen avance focalización, pestaña Resumen focalización 
recursos, se visualizará (a modo informativo) el total de los valores consignados en los ítems 
anteriores de esta misma sección, para las Fuentes de financiación y Recursos: 

 

Finalmente, con lo expuesto en el presente instructivo se concluye la descripción detallada de 
las funcionalidades de la PIIP que permiten la gestión de las fuentes de financiación 
Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de Capital, en el marco de 
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los diferentes procesos que conforman el ciclo de la inversión pública para las entidades 
territoriales. 

Se recomienda a las entidades territoriales hacer uso complementario de los demás 
instructivos disponibles en la página de Ayudas MGA, con el fin de profundizar en cada una 
de las instancias y asegurar una gestión integral, eficiente y alineada con los lineamientos 
establecidos para la inversión pública. 

  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/
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¿QUÉ SE GENERA AL COMPLETAR ESTA INSTANCIA?  

La gestión de las fuentes Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y Transferencias de 
Capital en la PIIP integra el registro, administración y reporte de los recursos que provienen 
de diferentes entidades del orden nacional o territoriales para la financiación o cofinanciación 
de proyectos de inversión pública territoriales con los procesos de Gestión de Recursos y 
Ejecución. 

 

 

 

 

  

¡Felicitaciones! Usted ha gestionado exitosamente las fuentes de financiación 
Transferencias Corrientes Diferentes al SGP y/o Transferencias de 
Capital en sus proyectos. Esto, permite una identificación clara del origen de 
los recursos externos en su Entidad Territorial y facilita un seguimiento riguroso 
de la ejecución presupuestal en la Plataforma, garantizando una trazabilidad 
efectiva durante todo el ciclo de la inversión pública. 
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